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del tiempo del Sr. Izqu1enlo 
Otro de los sucesos not~b~s d 1 1 inonasterio de Religiosas 

fué el establecimiento en la -~iu a e_ e . uad el Gobernador de 
' . . ·omov10 con gran pie 

Concepc1omstas que p1 d. contribuyendo con cau• 
. . D A t · 0 de Vozme 1ano, . G 

la Provincia • n om resentada. por el nusmo 0 • 

tidades toda la sociedad Yt:cateca ~edp l tle Mérida y las villas de 
R d Espana la cm ac . , 

bernador, el ey e . .' .. close esta última que ello una 
Campeche y Valladolid, d1stmgut1enl ~ p"1:t1·culares Fernando de 

. mo en re os u ' • 
considerable suma, ~~1 co rte de sus bienes. Vinieron de Me• 
San Martín, que ced10 una pad a , que tomaron posesión del 

· R 1· · osas fun a. oras, s , xico las cmco e igi . d 1:--95 y fueron es las: or 
. 1 2~ de Jumo e ,) , 

nuevo monasterio e iJ -u í d l Espíritu Santo, portera; 
. t Ab desa · Sor inar a e t Marina Bautis a, a e ' d • ·as. Sor María de San ° 

P bl maesll'a e nov1c1c , . . , 
S01· Ana ele San a o, . . Sor Francisca de la Nativ1dao, 
Domingo, vicaria del mo~~sten~~ ~lió á la iglesia y Convento el 
vicaria del coro y orgams a. C . 1 ión. observó la regla de 
título de Nuestra Señora de la m~so ~e ' 
Santa Clara y estaba sujeto al Ordmano. 

111 

Iz uierclo llegó á tener la Orden 
En la época del lllmo. ~r._ dq S· n José de Yucatán, veinti-

t Provincia e a 
franciscana en es a su . C to de la Habana, pues ha. -· 1 'ón del onven e ... 
cinco casas, con me us1 l esta ciudad de Mérida el 21 de 
biéndose celebrado_ ~n capítu o enBernardino de San Cipriáu, Co
Abril de 1591 pres1d1do porN Fray E paña se hizo en él la erec-

. , 1 de toda la r ueva- s ' . l 
misan o Gene1 a t . de Ticul y de San Migue 

C t s de San An orno l "• ción de los onven ° d · del primero los pueb o:s 
d r depen enc1as 

de Temáx, declarán ose po . h del seaundo el pueblo de 
de Muna, Sacalum y PPuztumc ' y el ,mis;o capitulo que se 
Buctzotz, habiéndose declarado _en . de Yucatán el Convento 

. esta Provmcrn . 
volvía á mcorporar en . rt lado de la Purísima Con-
de San Francisco de la Ha:~1a, l~ ~r~1;ista Cogolludo-hallo ha· 
cepción. < En este capítulo i~e ~ esta Provincia el de nuestro 
berse incorporado por Con~en o e 1 Habana porque en la ta
Padre San Francisco de la crnd~d d~óa d~l Gu¡rdián de nuestro 

. d és de la as1gnac1 n . d 
bla capitular, espu . R l Oonrenfo rle la O,mcepc1611 e 
Convento de Mérida, se dice: ,ne 
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la Ilaba11a, el cual de nuevo se incorpora en esta Provincia, se insti
tuye Gucmlidn al P. Fray Juan de Padilla, predicador y Padre de 
e.~tr1 Provincia. Serdn moradores del Oo,wentv el P. Fray Francisco 
;Jf ({ rró,1 y el P. Fray Antonio de Villalóu. Después, en el capítulo 
del año de 1594 fué electo Guardián (de la Habana) el P. Fray 
Alanzo de Sosa, Padre de esta Provincia, y en la congregación de 
1595 el P. Fray Bartolomé de Avila, y yá en las tablas siguientrs 
no hallo más memoria del Convento de la Habana por de esta 
Pl'Ovincia. » (Hist. de Yucatán. Lib. VII. Cap. XIV.) 

En efecto, siendo Provincial Fray Alonzo de Río-Frío, cele
hró una congregación en esta ciudad el día 17 de Enero de ló98, 
y se declararon reducidos á veinticuatro los Conventos de la Pro
vincia de San .José de Yucatán, por haberse segregado el de la 
Habana; siendo de advertir, que en aquellos veinticuatro se in
cluían los de Maxcanú y Telchac que acababan de fundarse, y 
cuya creación se confirmó en la congregación celebrada el 28 de 
Abril de 1602, declarándose por anexos del primero el pueblo de 
Opichén, y del segundo los de Dzemul y Sinanché. 

I 
IV 

Como no µodía. menos de suceder, en la época del Illmo. Sr. 
D. Fray Juan <le Izquierdo, continuó la querella entre el Clero se
cular y regular sobre la posesión de parroquias. En años atrás, 
tan luego como dejó de existir el Illmo. Sr. Landa, el Venerable 
Cabildo Sede Vacante, nombró por su Vicario C¡;tpitular al Dean 
Sr. Lic. D. Cristóbal de Miranda, el cual por auto de 27 de Mayo 
ele 1579, declaró, que la administración de los curatos correspon
día al clero secular, al menos por de pronto, de aquellos que desde 
su origen habían estado á cargo de la clerecía en la ciudad de 
Mérida y en las villas de Valladolid, Campeche y Bacalar, y todos 
aquellos que· el lllmo. Sr. Toral le había conferido, á saber: 
Ichmul, Tichel, Tixkokob, Hocabá, Tizimín, Homun, Umán, Hu
nucmá, Chamµotón y Teabo. Al punto se tuvieron por injusta
~enle despojados los Religio_sos, y tomando parte el público, como 
siempre sucede en estas ó semejantes cuestiones, los ánimos se 
dividiernn. estando unos en favor del Clero, y otros del de los 



frailes. << Cl1\rigo sec·ular \'ino ii la com¡ui~:da-lledan los unos. 
aludiendo á que el primer Cura de )lérida había sido el Sr. Phro. 
n. Frnuciseo Hemúndez. Capcllún !le! ejérrilo couquistador-luego 
los curatos pertenPccn al Clero secular.>> Por el contrnrio, dedun 
los otro::;; << los frailes preclicarou y co11\'irliPron ú los irnlios, luego 
ú los frailes correspoudt>n la-: ¡,a1T1H¡nias. » 

Naturalmente, los qne sin plrno co11oci111iento c1c causa ó 
apusiomulo::; por nna ú otra parle. sl' echaban á ha!·cr cliscursos 
acerC'a de la cuestión, erral,an lastimosamente en el calor de la 
clispula. ¡mrque la rcr<lad y la justicia <kl asunto, eonsidcracla 
ahnrn después en scrc11a calma. e;:; que ambos Cleros en el fo11cln 
tenían razón. ¿ Quién puede negar que los misioneros fnu1cisca
nos habían sido los y¡u•ones apostólico:-., que habían emprendido 
y llevado ú término feliz la obra ele evaugelizar ú la raza indígena. 
por más que hubiese sido Clérigo SL•cular el primer Cura Púrror11 
ele la iglesia mayor de ~1éricla y Catedral del Obispado. y por mú::; 
qne hubiesen sido ele Clérigos sen1lare:- las primiti\'as parroquias 
,le Santiago de Mérida. y de las Yilhl$ de Vulla<lolicl, de Campeche 
y de Bacalar? Mas al propio tiempo ¡ quién podrá negar que la 
institución del Clero secular. descle los oríge1l('s apo::-tólicos y so
bre el fnndumeuto de Pedro, es precisamente la de la aclministra
dón de parroquias, mientras que la del Cll'l'O n'gular derivada 
posteriormente de los antiguos 111onje:-. y cenohit.1s. es de la abs
tención y renuncia no solo de la familia y clel ¡mlrimouio. sino 
de lodo heneficio jerárquico, de las dignidatl<'s y rentas cclesi:is
ticas? Por ('so. en el eneendi<lo celo ele santos y perfcclísimos 
yarones, los Religiosos predican como Yerdaderos Apóstoles por 
todo el mundo, para C'onvertir á los pueblos y para santiffrar á 
las almas, solo á fin de que prepararnlo la grey, pueda el Príncipe 
<le lm; Apóstoles. el Papa, constituir lajerarqnía local, nombran
do al Obispo y eon::;tiluyenclo este las parroquia::;, y de eonsiguien
te á los Curas. Y aun en plena jerarquía organizada, los hijos 
incans,tbles} :siempre fcnorosos de las diferentes o·rclene::; H.l'li· 
giosas, son los mejores y más poderosos auxiliares de los Obispos 
y de los Párrocos. Xo deben ser, pues, ni son adrersarios entre 
sí ambos Cleros, ~ino bi<'n al contrnrio, girnnclo por sus respccti
\'as órhitas RP. dirigen á un solo fin, como astros de luz en dcrre
clor del Sol dirino Cristo ,TC's11s, en la más ¡wrfE'cta armonía. Las 
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parrnquias son. poi' su nalmaleza del CI . , • . 
cpn ele algún modo al re,,ular H'i . .' :10 secula1, y s1 perle11e-
11H•ndiea11lcs, es :,;olo 'lccid~nl· 1' 1 lnc1¡>.tlmcnte ele la:; Onleues 

·, ' ,\ lllell e e..::to es tOlll Í d , 
lllaCIUII \' O)'"'llliz·tl'ión . , . . . - . o en "a e lor-

. · e' ·• ,Jet·arr¡mca · debieuclo ol 
p1·opo:Silo. c¡m• llue:.-:tro::; hene11 ',.l : . . ,:.-:crvar~e ü esle 
1 1 

· lel 1 0:-; 1111SJOl1CJ'O . f.. · 
la ia11 de !JO clar sino el fíl l 1 'I. . . :-- I ,rnc1sca11os cui-

l 
II o< e 11 1s10uesó Docl .· . , . 

os. porque hien rn111¡1re1Hlí·t1 ~ t mas a sus cura-
l 

, 1 que como \'Pnhcl ,1.. • . 
no es rnnc:-.po11clh11 ó 1 ~ ' ' e ,t:s parroquias 

. . . ' . e:-- C0ITCSJ)O!Hlían en .· ·t 1 1 . 
prmle!.!todeh 'llil·t-.:(;·) \ll LH ceespccial 

..., ' • • • •J < {' reroc·1hl , t t 
:i circ·u11slancias. ·· ' e por an ° SPglÍn Y t0nfor111e 

Ma:-. en aquel tie111po. decavendo 'l l· . 
clero espíritu rno ., ·l' · P• u ,llinameule aquel \'er<h-

n,ts tco c¡ue produjo ·i lo. 1 . • 
la co11c¡11bta espiritual el 1 y , ' 8 1c1·01cos misioueros de 

b 
<' .. \l1ern-Mn11clo f:;C !-: ·1 · 

n• la posesic'>n de ac¡t1ello"' el' , t • . ~usc1 o un pleito so-• ., 1ez cura os que 1 , • 
e111peza11clo por este tiempo h b 1 . e uro cien aiios. pues 
XVII en fa\·01· del C'ler· lu o< e conclu11·se á fine~ del Si"lo 

, • o secu ar. e 

Cousta que el Sr D •. ~r 
Sc•de Va!'antc, prac:li~ó L~;~:: i1/tl~Hl.a}_:ohemador de la ~litra en 
era11 lo:- curatos, que des¡rné. 1 o~m.'tcl ioln pa1:a. esclarecer cmUes 

• · • ~ < e :-;et < e os clerwo • l 1 1 • 
ctpio, o desde la época dPI Illmo. Sr .: ~-s~cesc_c e pr111-
do:- e11 la del Ill1110 Sr L l· . To1al, hul)Jesen sula toma-

. · anc ,l para chrlos .- l f · 
por sn parte ¡1rese11t·11·011 "ti. . ' . ,t os ralles. E:-.lo:-; 

· · ' " s c¡uer1s al (' 1 A11die11cia r ·ll mi ~mo R • · ' t0 >ernador, ú la Real 
Religiosos· ~11 •(·omi~~ó11 \'.,1 ~1)~le~1.· el C~nsejo ele Indias, enviando 

' J', 1, CXJCO \''t ·ii\1· l ··] · J c¡ue Sl' encoutrase la Cort . : .. , • i ,H 11c. o ac oucle quiera 
·11 f e' p10hando en hro•1. . .. 
' ega o:-;, qup ellos habíau couv ·t. l ., .. , ?' s expos1s1011e:-; y 
y que tenía11 por c·o11si1ruient e; l.< ~t lo,s ltHIIgcnas ele Yucatún, 
<'Xclusióu no solcJ ele! Cl~'J'O e <I e1cc_ 10 a lodos los curatos, con 

' " secu ar s111 ¡ . 1 · 
Hegulat· c¡uc no ftl" ·e ·1· f. . o e e ena 'Jlll<'l'a otra Orden 

..,:-; ,l I anc1s,·ana 
El Illmo. Sr. D. Fray Ju·t I I·. . 

aquí e:-.tudiamo:.-:. ocunió en e:t1 < e }<,¡u1crclo, cuya ,·ida y hechos 
¡,idieudo que fueran devuell· ·. ª1ºcc1a:-;1011 al H.eal Con:,;ejo de ludias, 
ar ·¡ ,ls a Cl'O secuhr l \ r ' r1 >a apm1 lada:.-:. pero l . f · ·¡ , . , ' , se icz parroquias 
eando todos lo' re'. ·l os 1a1 es que se habían anticipado to-

s so1 es que su gra · fl • ' lri1111faron por 'n rn uencia les proporci01l'lba 

1 
un momento sohre el Ob' 1 ' '· 

e P. Cogollndo dice ·tsí. A. l t· . , ispo, y a udiendo al caso 
D F ' ' · '' a pe 1c1on qt · ray Ju·rn de I· • .

1 
ic por parte clel Obispo 

I 1· . ' zqrneruo se presentó e 1 R l C . ne Jaf;, pidiendo que 
11

, 
1 

. n e ea onsejo de las 
aqu<' clS r orfn11(fs SC' q11ilasPn ú los Rcli~io-
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sos y se diesen á los clérigos, se proveyeron dos autos. de vislil y 
revista; el primero en 16 de Enero ele U599, y el otro en 22 del 
mismo mes, en que se le denegó la dicha pretensión, y restitución 
que pedía de los dichos pueblos y doctrinas.» (Hisl. de Yucalán . 

Lib. VIII. Cap. V.) 
Después, por el año de 1601, á 15 de Mayo. el Br. D. Pedro 

Sánchez de Aguilar por sí y en representación de todo el Clero 
secular de la Diócesis, presentó queja ante el Illmo. Sr. Izquierdo, 
alegando que hacía veinticinco años que se había hecho el des
pojo á la clerecía ele los curatos, y pidiendo se practicara una in
formación de testigos para comprnbar el hecho. Se practicó la 
información, y aun cuando el dicho Obispo era fraile de la Orden 
franciscana: los Religiosos no quisieron recono~erle como juez 
competente, á pesar de su dignidad de Prelado Diocesano, y como 
tal, legítimo y verdadero gobernante, juez y legislador de su ObiR
pado, sino que por lo mismo de ser Obispo, le tacharnn ne parcinl. 
quejándose á la vez de que en la información practicada por de
creto del dicho Señor Obispo, ellos 110 habían sido citados. En 
este estado las cosas, enderezó sus trabajos el Br. D. Pedro Sán
chez de Aguilar al logro de que fuese enviado :i la Corte como 
procurador de la clerecia, )' aunque los frailes consiguieron, como 
siempre, poner de su parte al Gobernador y Capitán General de 
la Península D. Diego Fernández de Velazco, para que se le ne
gara como se le negó (por una provisión que consigna en su His
toria el P. Cogolludo, y que á primera vista se conoce haber sido 
redactada por los mismos frailes). la licencia que pretendía pnrn 
pasará Europa; al fin salió de Yucalán y se encaminó á la Corte. 
Allí se encontró con Fray Alanzo de Ortega, que con mucha anti
cipación había sido enviado por los franciscanos como procura
dor de la Orden, y entablaron ambos la querella ante el Cousejo de 
Indias, cuyo resultado, no muy del gusto del historiador francis
cano, es referido por él en los siguientes términos: « Cómo se nos 
quitaron cuatro doctrinas.-Llegado á España el Br. Aguilar, pre
sentó los escritos que llevaba, en el Real Consejo de las Indias. y 
puso toda solicitud en el pleito contra los Religiosos. Sucedió 
haber ido por Custodio de esta Provincia el P. Fray Alanzo de 
Ortega, y sin tener poder para ello ( dícese que por particulares 
conveniencias suyas de emparentar con el Br. Aguilar por medio 
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de cierto casa.miento el cual des ·~ . · ' · pues no se cons(O'u· ') h' 
vemo de que se le dieran cuat1·0 d t . º io ' izo con-
, , • t oc rmas de las que dí 
ceSclSe el pleito Co1110 el C . . , pe a, Y que . ' onseJ0 VlO l e . 
ma Provincia venía en aquello el que e. u~tod10 de la mis-
proveyó un auto en 29 de Ene~.: d Br . . f g~1lar rnstaba tanto, se 
poner á la clerecía en posesiór de 1160.., anos, en que se mandó 
lchmul, Tixkokob y Tixchel Y le .; ;s cuatro doctrinas Hocabá. 
de él se libró En 

1 
t· ' e u ª real que en cumplimiento 

.. .. .. e 1empo qu fi • 
O~ispo Izquierdo con tanta instancia e _v?! re riendo,. cuando el 
lo98 se nos quitasen estas doctrinas p1~10 en eJ ConseJo el afio de 
Dean actual, y que en tiempo del Ob' vivía D. Leonardo González, 
n~ ~odia ignorar qué beneficios hub:SPº ¿º;al era Te~orero, que 
clengos, y no dejaría de preguutárse~se . a o ~n su ~1empo á los 
hacer información con10 d o s1 hubiese sido así, para 

, e causa princ· 1 h 
á la restitución del pretenso d . d ipa que abía de mover 
Br. Agnilar hizo la iniormac· _espoJo _e que la pedía. Cuando el 

11 
1011 para 1r á Es - ( . 

e a) era beneficiado actual d Ch pana, como fue con 
allí la verdad porque lo t e ancenote, y sin duda conociendo 
. ' preauntarfa á r b · • 

nvos, no prosignió haciendoº1·n~ ' . , nuc os md10s que había u· , 1orn1ac1on ele que 1 Oh' 
to aquellas doclri nas á los cléria . e ispo Toral 

Miranda. (1) Ni hubo forma e;os,_como hizo la primera el Dean 
patronato has;ta que por C 'd lpecdrnl de la observancia del real 
· • . ' ' e u a e 12 d J · dmg1da á D. Martín H . . e umo de 1574 años 

enr1quez, Virey de la Nueva-España, s~ 
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, . l·•ción Y colación de las 
bí 1 dar en la p1esen"' • . . , 

<lió la que se ele a c. e .' .- . al Obispo de estas Pron ncia::-. 
<loctrinas. El Virey la luz? ~101~~ t,~, lclc E11cro de 1~7,'5. y como ::,;e 

d 1 Mex1co <l ¡· por un escrito ne o en . nheión que hacer en e::,;ta orma 
11ª dicho 110 parece hubo prese .' l l 1 :-1.1'", Finalmcn ,~. me-' , . e fne e e e ,>o • 
}lasta c1oce aiíos despues, qn 1 · l po ·c..,·10·11 de las dichas nm-

• f · lo c¡nec o a s "' 
,1iante el concierto re ene ' 1·1 P1·0,·incia reclamó que no 
u< l f Y ·tnnc¡nc ' 
tro doctrinas cu la c cree; a .. : .. l ·erlc Y se despacharou 

1 1 Cu!'-loeho pai,1 rnc ' · 1· h·1bía tenido poc ere ~. . .. l ·e h wnlad ele lo ~uccc t-
' , . . , · r ndo mlorme::- ::,;o n · • • 

diversas Cedul,1s pH te L'l ·u111 C·tJ)S. VI y\ ll.) 
l 1 elhs » ( 1 l. ~ · ' · · · <lo se han quec ac o en '.. 11·1 ·. })0r<{llC á la d1spos1-

' . ¡uedaron en e , ::- , -
Ciertamente que se e S Ohi ' po Izquierdo. se a11n-

ció11 justa y conveniente de~ lllnl1~ .. r:e·o ~e Indias. Sobre esta 
· R • or mecho de ,.on:; .1 • • t 

dieron las del eJ p . l l a ·ta ·1horn más conocmlH'll o · , se ln teme. o 1•:,, ' 
ruidosa cueshon no : 1 . ·torhdor franciscano y por c·on-
(!Ue el que resulta del m_1smoL~1:-., 1' C'oaolluclo; pero ele hoy en 

. l F ·av D1ecro opcz e e 0 l . . o sicruien te parcia , 1' J ,... l . l eiue resulta de 1111!',111 
· e 1 • ·tros lec ores e 
·1dclanle obten< ran nue:; l 1·11e· <lito c¡ue se con sena en 
' . ·t· tf imo clocumcn o . . , 
t·x¡iediente, nnpo1 an s , . ·co¡)al de que haremos ,Hpll 

l ·a Sc<'retana epi:,, ' • . • ¡ ,.1 ,11•chivo de nues 1
• · ele l·t p·utc ¡mnc1pn · ' ' · á h letra copia • ' 

algtín extracto, y aun d~rem~s'. 'icló mucho del buen nombre d~ 
Cogolludo en su historia cu . 1 ·c,1 procu1·ó varias vecPs. a a l Orden Y 81 )l 1 

sus cohermanos e a ' t · l". i·clev·rntes cualicladc::,; < e · · , · •11 Jll'CSell Ul uS ' · t modo de escritor unpUICl< , . 1 . e11 este ·1sunto del ple1 o 
J 1 Clero secu ar, · ~ ' 

muchos Saccrd?tcs ~ e . . . en la carencia ele sujetos aptos para 
sobre curatos h1zo lunca pie. l locumento del Gobernador. 

· , , bre la fe e e 1111 e · l 1 las parroquias; J, so . . i·se á primera vista 1a >er 
J t s· T'l dice conoce 

1 que el Dr. D. uso ie1 ~ f ·¡ deJ·ó l)0r cosa probada a 
d • los nm:;mos ra1 es, . 

1 sido redacta o por . d , \ltl Pbro. Aauine. como e 
lar c1 tan o a 0 f · ineptitud del Clero secu . ' : t que ordenarlo de Misa lo ne 

único disponible pero tan ignornn \ .. "J·ercersus funciones hasta 
.. , 1 ue no comenzan<l,h b' 

con la concl1c10n e e q t 1·, lo algún latín. Pues icn, . t· . ue había es m uc ' que hiciese cons ,u q . aquellos años había en
. . rente consta que poi l ,. , 

por el citado expcc l l Religiosos en sns monaste1 JO::;, 
·. 1 la que daban os . • 

seiíanza, fuern e e 1 ... ·. t·1e·os clel Clero seculUI' com 
l l í · · venes ce cs1,\s · · 

y también que Hl J ª JO . • . . • en el servicio de las pa-
. . dos para 1mcuu :-:.e · 

1 Petentemente preparn ogidos los yá proba< os 
d esle Clero fueron ese l 

rroquias. y que e . . . Xi quién pnecle eonsurar en e 
para colocarlos <'11 los ruiatos. l 1 
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Ohi:.;po que hiciese esfuerzos por ir formando un buen Clel'O se
cular? Xi cómo había ele sustentar:.;e este sino por medio ele lo:; 
euratos ! ¿ N'i qué agravio se hacía á los franciscanos en procu
rar este hc11eficio para la Religión y para la sociedad? 

1Ie aquí los fragmentos clcl expediente aludido que po
seemos: 

......... ,< Debían excusar los dichos Religiosos, como ¡>erso-
11as que tanta humilclacl ma11ifiestan, tratar ele las partes y cali
dades clr los beueficiaclos ( sec11lares) nuevamente proveidos, de
hi<•ru.lo atender ú la modcstia y composición con que la clerecía ha 
seguido estas causas, así en e.sta ciudad (de Mérida), como en el 
Real Consejo ele las Indias, adonde se satisfizo á otros mayores 
objetos y calumnias é injurias hechas á la clerecía por los dichos. 
y sin emhargo de ellas el Real Consejo mandó restituir á la clicha 
clerecía los cuatro beneficios: constándole de nuestra sufficiencia y 
pericia de la leugua de los naturales, que es lo más necesario para 
administrar; porque si los dichos seis beneficiados prnveiclos, que 
son Juan Gómez Pacheco, Hernando Interián, Seuastián de Bor
gP~--•• Juan ele la Huerta. Francisco Ruiz Salnago y Juan Rodríguez, 
110 son grndna<los en Theología ni Derechos, han estudiado en 
esta ciuclacl la latinidad por más tiempo de seis afios, y oyeron 
lee,·ion del Catedrático de esta ciudad, Melchor Tellez Presbítero, 
<'l cual les leyó el Coneilio Tridentino y el Catecismo ...... y libros 
e~pedales para ministros, y sabiendo como saben latin cou la pe
ricia de la lengua, sabrán y saben predicar y confesar con parli
eular gusto ele los oyentes feligreses, y el que es de menos edad 
tiene veinte y siete afios...... Los cuales co11sta han sido tocios 
seis miui:::tros de indios, y se han niado desde su niiiez sirvien
do de acólitos en esta Santa Iglesia Cathedral, con hábito talar 
Y sobrepelliz por espacio y tiempo de doce aíios, aprobación bas
tante de que son y serán buenos y exemplares y diligentes mi
nistros, ele más de la suficieneia pública é notoria de que Juan 
Gómez Pacheco, Cura de esta Catedral por el Patron.1zgo Real, es 
hijo del Thesorero de el Rey nuestro Seiior, cuyos servicios en la 
eonquista y pacificacion del Perú, son públicos y notorios; y de 
Fernando Interiáu, que ha siclo ministro de indios en Zotuta y en 
esta Cathedral, como consta por los títulos haber sido predicador 
de lo~ nalnrale;: Y. de S ~ua.;;tián Borges, que ha si1lo Cura en el 
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. 1 lo. ·1íios y medio, , . t · , Petu más tiempo < e < s • ' . 

lmrtido cle Chtrnceno e~ . F ,. . . ·o Rniz Saluago, Cn1 a l · t \l'lO. y (le l ,111Cl~t . 
ell ausencia de pro¡ne : ¡1¿ Marlin Huiz de Arce, uno ele lo:-. ¡m-
de la Isla de CoznmeL melo ' .· .- .. '-'<le.Juan de la Huerta. 

. t l •e' ele eshs Pro\:mc1as, J l . 1 
meros conqu1s ac m :s , • ·- . l nielo de Juan <le lu Huera; y< e 
~-1erislán Mayor de la Calhed1 a , . . . o. ,. de Juan Roclrígnez. 
' ' . , Z uishdor a:-;11111sm ' • . 1 
Seuaslián ele ea couq . '. 1 . le ·n niíiez se ha cmH O <·11 

ll·1etc> de conquistador. clengo que< e:s<. l~t11 ,. C"'t1lo1" lo~ qmile:-
• .. l .· ndo ~;u·n~ ' . " .. 

el choro clesla Calhed1,1 . s1e 01 ... (lo v como tale~ fueron pre-
. · • le · ele este n:sp,I · J • son hiJ'ospalr1mo111u ~ · l' . . ,

11
,, ..,,. H\:-i onuE~\D0 E~ 

· · · · l t ·os e NUJ0:3, q ,. ·"' · ' 
l'crido~ ...... eu opo~1ct0n, e o, 1· , ,· l fnnelamento Jli valor alcr11110 
... E OmsPADO, por lo qnal que< .1 ~11 

f.~r. l 1tr·1ri'1 alc"ado ...... )) \ r , 
lo por la par e cm , ' , e L'. D Pedro Pl•rez ele argn:-. 

Ern Provisor el Prehe11<l~d~l .\éri;ros en trámite~ del pleito. 
y con motivo ele clnr sn poc e1 .º~ e t~111chs tlc ellos: i<, 'epa11 

.. 1 omhresvc1rcuns • ' 
a¡1•1reecn tamh1en os ll . • . 0 . \ lonso Rmlriguez Y 
• ' 1 clcr neren como 11 :, • . 
cuan los esta carla < e po . l l· ('· thed1"Ü de esta eimlad de ~le-

I) beco Curas (e '1 "1 ' t p o ,l nan Gómez ac · 1 1 p . , ,. pohlaclores de es as r -
1 · -t-tdores < e ei n '1 · riela, hijos c,e conqm::, ' I). .i :tero Vi('ario ele las J.' ou.1ns 

. ('. ez P·whcco l e::-,H , • . 1 
vinda:,;; Roclngo l'Oíll . •. . ·l· .- lad hi'¡o tleconqmstac ur 

1 e ·ohc1on ele e~ el ClU( ' • • . , 
de ~tra. Sra. ele a on~ • . . , . Ifrrn·11Hlo <le Inlernlll. 

bl 1 ele eshs Prov111crn:,, , ' D' 
clel Perú. po a< or . •. '·. dos hijo de poblador antiguo: tego 
Pre::-bítero, Cura de lo:s ~tl\ o ~,l . -t·1 Provinci'l. Francisco Ho-

l ·t • clioce::;·mo e e es ' ' ' · ni l ,T uraclo, Pres H ero •. ele esl'l Provincia; Francisco . ~· ni ·mo d1oresano · ' 
1 mero Presb1tero, a::,ll ::, • l·idúr Alfcres Genera qm' 

' b't nieto de conqms ' ' · ele Aguirre, Pres 1 ero, G , .. lez Co1Te·1 . Presbítero chocP-
. t . Leon·1nlo l'0llZ,t ' ' . 

fné ele la Conqms a, • . R 1 .· ª 1ez Diácono. h iJo ele con-
p · .-. • Grecrono oc llot · . · 

.;;•mo de e~la rovmcu · 0 
• l lor de estas Provin('la:- e 

· ' p · , · elo ele conqms ac -~ ' 
1 qui~lador del -ern) _111 

• 1 ·I , Tellez. Diácono, diocesano ( e 
hijo ele poblador antiguo. Me c 101 l 1 Loz·t Profesor de nra-

. l B hiller Juan A onso e e ., , . 
esta Provinci:1_; e ac.. . ·. ; de conquistadores de estas Prov1,11-
1ll'ílica Snhd1aco110. h1.10) rne o. . . to de conqnist:ulor: (ta-

' ' • J'menez Diacono, me 
da::;: .luan Francisco, i. ,, . 5:.l•1clor é lliio ele pobhtdo1· an-

. , D'á O melo ele conqm~ • ,, 
1 

, 
lás Camma, 1· con · . . 1 .. de aiitiano poblador en es n:; 

t · • Dl'ícouo e 11)0 • e . 
tigno. DiPgo In enan, ' . ' . 1· .. 110 (le esta ProYincrn. • ' , • 1 R · Diácono r 1oces,1 
Provincias; Gabne mz, ' . t os ó domiciliarios, fuera ile 

Todos e:=-los eran clérigos yuc_a ec . 1 1' ·ho Provisor y 
. . . - lomicilrnclos. eomo e < Je lo~ oricrinarios de E~paua < 

al.ros Señores Capitnlares y Púrro<'os. . 

Ventilaban el pleito, aquí, ante el Illmo. Sr. Obispo Izquierdo, 
en México anlc la Real Audiencia. y en la Corle ante el Rey y su 
Consejo de Indias. 

Damos en seguida dos de las R('ales Céd11las inéditas hasta 
ahom. tomadas del citado expediente. 

ce El Rcy.-Reverendo en Christo Padre Obispo de la Iglesia 
Ca\hedral de la ProYincia de Yucahín, de m:i Cons('jo y á mi Go
·hernador que es ó fuere de la dicha Provincia. En mi Consejo 
Real de las Indias se ha tratado pleito entre los frailes de la Or
den de Snu Francisco con los clérigos de esa dicha Provincia. so
bre que á los dichos clérigos se les Yolviese é restituyese los be
neficios é doctrinas de Tizimín, Ichmul, Hocabá, Ilomún, Tixko
kol>, Uman, Hunucmá, Teabo, Tichel, y Cbampotón, de que los 
dichos clérigos estaban despojados. en el qual, por ambas partes 
se dijo y alPgó ele su justicia, ése concluyó en la dicha causa. é 
por los del dicho mi Cousejo visto, dijeron é pronunciaron en el 
auto :-eiialaclo de sus seíiales del tenor sigui en le: En la ciudad de 
Valladolid .í veinte y nueve el fas del mes de Enero de 1602 aiios, los 
Sei1ores Presidente y los del Consejo Real de las Indias de . 'u 
Majestad; habiendo visto el auto é autos que es eutre los clérigos 
de la Provincia ele Yucalán é Juan Orella ele Aldáz. su procurn
dor en ~u nombre de la una parte, y los frailes de la OrcTcn de 
Sei1or Sau Francisco de la Provincia de San José de Yucatán, é 
Marcos de Quevedo su procurador en HU nomhre de la otra; sobre 
que se leH vuelrnn é restituyan á los dichos clérigos los benefi
cios de Tizimín. Ichmul. Hocabú, Ilomun. Tixkokob, Umau, 
Hunucmá, Teabo, Tichel, y Champolón, ele que los dichos déri
gos estaban clespojnclos sobre que es este au lo; dijeron que se les 
dé Cédula Real de S. M. á los dichos clérigos para que ele los di
chos beneficios é doctrinas sobre que ha siclo ei-;te pleito, se vaquen 
los quatro que pareciere al Obispo y Gobernador ele la dicha Pro
vincia de Yucatán para que se proYean en clérigos conforme al 
Patronazgo Real, é no se couformando el dicho Obispo é Goberna
dor en las que han de ser, el Virey que es ó fuere de la Nueva
España declare los beneficios é doctrinas que hubiesen de ser. Y 
así lo provey~ron é mudaron, y habiéndose notificado á los procu
radores de las parles por Fray Alonso de Hortega é Bachiller Pedro 
Sánchez (de Aguilar) en nombre de lm; dichos frailes é clérigos 
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se presentó una petición ...... por quitarse de pleitos y diferen
cias ...... que las quatro doctrinas é beneficios que por el dicho 
auto se mandase vacar para que sirviesen los clérigos fuesen ..... . 
Icbmul Hocabá., Tixkokob y Tichel.. .... he tenido por bien de que ' . . 
por ahora sean las dichas ...... E lo guardeis, cumpla is y ejecu-
teis ...... Fecha en Valladolid á 9 de Marzo de 1602 aiíos.-Yo el 
Rey .-Por mandato del Rey N. S.-Peclro de Ledesma. >> • 

«El Rey.-Reverendo en Christo Paclre Obispo de la Iglesia 
Cathedral de la Provincia de Yuca.tán de mi Consejo. Por parte 
ele la clerecía de ella se me ha. hecho relación, que habiéndose 
proveido por los del mi Consejo Real de las Indias que se les res
tituyese los beneficios de Hocabá, Tixkokob, Iclnnul y Tichel, se 
temen que los el Religiosos de la Orden de San Francisco á cuyo 
cargo están las dichas doctrinas, dejaran las iglesias de ellas des
pojadas de los ornamentos, cruces, cálices, é demás cosas que al 
presente tienen y pretendieran haberlas comprado con limosnas de 
los indios, adquiridas de su indrustria, y qne si así fuese sería en 
muy grave daño é perjuicio de los mismos indios, que sou muy 
pobres, é les obligaría á comprarlas de nuevo; suplicándome man
dase se les entregasen las clicbas doctrinas en la misma manera 
que estaban en poder de los dichos Religiosos. E visto por los 
del dicho mi Consejo, lo be tenido por bien. Y así os encargo é 
mando haga.is averiguación de los ornamentos, cruces, cálices y 
otras cosas que tenían las iglesias de los dichos beneficios para el 
servicio del culto divino, y las que halla.redes haber llevado los 
dichos Religiosos, que hubiesen sido de ellas, se los baga.is vol
ver y restituir, porque asl es mi voluntad. Fecha en Aranjuez á 
primero de Mayo de 1602 años.-Yo el Rey.-Por mandalu del 
Rey nuestro Seüor.-Petlro de Ledesma. » 

No solamente se opusieron los frailes al enlrego de orna· 
mentos y vasos sagrados como se preveia, sino también al c1e los 
mismos curatos. El Obispo qu~ eutendia en el asunto, se enfer
mó en el mes de Septiembre de dicho año de 1602, y haciendo 
.sus veces su Provisor y Vicario General que lo era el Sr. Preben· 
dado Racionero Lic. D. Pedro Pérez de Vargas, como ya adverti
mos, dictó en aquel mes y año el auto que sigue: . 

« En la ciudad de Mérida de Yucatáu á 28 d(as del mes de 
Septiemhre de 1602 años, Su merced el Racionero Pedro Pérez de 
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Vargas en la Santa Iglesia Caihed, l . 
Juez Provisor Ofic1·a1 y v· . Gra de esta crndad de Mérida . ' icario ene 1 . • ' 
Obispado de Yucatán Cozumel T· bra en ella, y en todo el 

Fr J ] 
' Y a asco por Su s ~ , 

ay uan le Izquierdo Ob' d ' . enoria Don ispo e este di h Ob' 
del Rey nuestro Señor etc H 1 . J c o ispado, del Consejo 
. 

1 
. · a )lenCio visto] t 1 sa Y o pechdo por los Re11· . d os au os le esta cau-. g1osos e la Orde d l S 

cisco Y lo alegado por parte de 1 1 n e r. San Fran-
l h 

• a c erecía y re d 
iec os Y presentados d' · . . cau os por su parte 

l
. ' ' IJO. que sm embar d l 

e ichos Religiosos é apel . , . • go e o alegado por los 

l 
ac1on mterpuest 

e los fechas, y que de ntiev 1 . . ª Y protestaciones por 
d o 11c1eren mand b , , 
en Y cumplan los autos por S S ~ ' , a a) mando se guar-

pado proveidos en esta cat1sa u efnona del Obispo de este Obis-
• l' < ' , en avor de la 1· h 

guaIC andolas y cumplie'nd 1 < 
1
c a clerecía y 

f 
o os se lleve •í d b'd . . ' 

e ecto lo en ellos contenido l 1 • e I a eJecuc1ón y con 
a· 1 R · · ' 0~ cua es guarde ic ws ehg1osos como les e t., l t n Y cumplan los r l ' s a ex lOrtad 
e ic rns autos· y guarda11d 1 t e o y mandado por los 

·l ' ' ' o e enor y form d l ex wrta y requiere á Su . d . a e e los, de nuevo 

G I 
me1ce Don Diea F , á 

o Jernador Y Capitán G 1 ºº ern' ndez de Velazco 
(
' , enera ele esbs p • . , 
,ozumel y Tabasco er . ·t d e rovmcrns de Yucatán · , 1 vn u de s·rnta ob d' · ' ~ manera que por Su Señoría del ' . e iencrn, Y de la forma 

tiene exhortado y ped1'do , S Obispo de este Obispado se le 

l
, ª u merced por t e rns de este present d ese au o proveido en '>3 e mes e Septie b d _, 

que se remite le dé e' 1·1np ·t l m. re e este presente año ·í r ' ª1 a e aux1llo R l ' ' iene pedido por el dicl ea que Su Señoría le 
·, 10 su auto para q 11 

c10? Y con efecto la Real ejecut '. del ue se eve á debida ejecu-
esta en eslos autos sob l oria Rey nuestro Señor que r re os cuatro b fi · ' 
Ituyan á la dicha clerecía á l 1 ;ne c10s que manda se res-

~ador y Capitán General tÍene ªr!"ª d; merced de dicho Gober-
ar y cumplir Y ejecutar como S pon. i o estar presto de la guar

cho auxilio le <lé y conc d S u MaJestad lo manda, el cual di
Y diligencias fechas por e a:te u merc~d, atento que por los autos 
tos fechas á los dichos J r . de la dicha clerecía Y requirimien-
:• Sopuerla, como á uno ~~g;::º~-X e~ especial á Fray Fernando 
.1cha ciudad consta de la ·usti i. ~1 ores del Convento de esta 

s1stencia que los dicho RJ 1· . ficac10n de la dicha clerecía, Y re-
en la C s e ig10sos hacen pret d' d s asas de los ministros . . ' en ien o quedarse 
conforme al Real p t cl~r1gos, que hande ser restituidos 
obviar los inconven~e~~:azgo, digo, á 1~ Real voluntad. E para 

s que en exclmr á los dichos ·Re1· . 1g10sos 
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. · 1- 1 es el <1 i-. . ide como e ie io . ' , ~ nede result,u • le P tidos en po-

de las dichas Ca::sa::s p 1 ~ diehos Beneficia.dos sean me 1· .',to sean 
·1· p·tra que o::s art cuyo e ~e cho aux1 io, '.' . , ~ ~ beneficios y Casas, lk '. Sn nH·r-

. . ón de los dicho::s ~u::s . . ~ . la persona ,l uez que . 1 
;:~ueridos los dichos Rehg1'Zt\r~: General ollÍere de cuna\_;~ 

l lel (11.cho Gobernador y 'p ' la Su mercecl. só las pe1 '. cec e . 1 y cnmp y n 
. fecto lo qual as1 guare e, . otros sus autos. e 

dicho e S 'sefiorfa le estún puestas po1R 1· :o ;s picle11. manda 
que por u . l • dichos e igi ~ · 1· , 

1 ., , del testimomo que os . . lo tiene marnlado < ,ll lo ( Clll,l::S cr. l y eomo ~e H' 
l ~ ele' todo lo actua<lo se"m ele otra manera, para qt . 

se e::; tos y no ' • 1 r •h·l S Seiioría por otro::,; sus au .. , l l . In<lia::; de clo emano a e H • 

, uUIT'lll con él al Real ConseJo' ~ ª;os y para que mejor pned,~ 
oc ' . utoria que e:::;tá en estos au . ·obre l'l auxilio, se 1)1(lto 
Real eJec l l l dicho Gobernador proveer~ l . . . relación de )og 
Sn mei-cet e e . le torne a l,tcr1 
~or parle de la dicha clerecía :~cjor eulcrndo provea lo que co: 
aulos de esla cat~sa, par;•,'~'.'~o p;.ove)'ó é mamló el H~<·1oneio(1) 
yenga Y sea j n:::;lltcia., cio,;';,'.10 Pércz Camelo, N olano p'.1hl;~;.:~11. el 
PcclroPérez.-An em1, T otros incidentes que ocm_ .• é-

\ virtud de lo actuado) ~ .·. de su:,; cnratos a lo:-. l:l 
l. S, Obispo clió títnlos y po~e:--iou l ·1iio. habiendo sHlo 

Illmo. r. 19 de Octubrl' <le aque ' , hahh sido 
fr,o::; Seculares, en - H ·ta Sacri:::;tán Mayor que , • 1 .. 
ei° Sr. p bro. D. Juan d_e' la e:•~; i,eu e fici o de lcJ101 '.' 1, el, . "' ~n~'. 
ele la Cathedral, á quien lo ·o cm·tlo que se <110 al St. l 

' . f . i·\r un nue\ ' <le:-memhro para o1 n ' . . . n 

D. Francisco Ruiz Salvago: t ,, se ha indicado, no :~nsmt1~~-º---
Los Religioso:--, como an es ·11J·t1"'la usurpacion el i,~~ 

~ • e por una 1 .., ' l ¡ •1to d<' gnulo, teniendo s1ernpr cular continuando por ('so e Jl l 
· ,. t . al clero se < , • , 

Paso ele los cur,t os . ,. "U tiempo veremo~. , d ies romo ,\ "' hasta cien aiios espt ~. 

Sr . descle la época tlel Illmo. . 
En su lug,1r vimo;-; como, d . la Provincia apoyados po_r la 

l G bernadores e ' d l· benefica Obispo Landa, o~ o el Obispo ejerciese to a. a o· 
Real Audiencia, impe~ían qu~ ·e los indios, cuya mechda empc 
influencia de su autornlacl so I 

. 1 1 SecrNl\rln Episcopnl. (\) .\rchn·o I e 8 • 
Lihro ~ · :;. ,is. 

ründose cada vez más, debía producir y produjo muy funestas 
con~ecuencias. Eu la época. que aquí nos ocupa del Illmo. Sr. 
lz1111ienlo, co11ti11uaba el mal, pues el sabio Prelado no podía re
mediar, por más que en ello ponía lodo su empeño, la apostasía 
é idolatría el.e los indios, por cau:::;a ele la competencia dejnrisclit
eió11 que le oponía el Gohemaclor Don Diego Fernánclez ele Velaz
t·o, co11 quién tuvo por esto no pequefias contrnversias. 

El Sr. Don. Pedro S:ínchez ele Agnilar, que por a<fliellos días 
había vuelto de Europa, donde ::;egurameule se graclnó ele Liten
ciado y Doctor en alguna Universidad de Espafía. pues antes del 
viaje solo era Baehiller en Artes y Derecho Canónico por la Uni
rersiclacl ele México. en que hizo :--us estudios; había escrito y 
puhlicado un librn intitulado J,~f'or111e contra idolorun c1,ltorts dé' 
lrt l'rori,/('ia de Y11c({M ,1. Llevado de ardiente celo, escribió tam
biéu al Hey por conducto del Consejo de Indias, después e.le dicho 
riajP, una larga Carta sobre el propio tema.. Y como se le figu
r.iba que los indios de Yucalán casi eran en tocia Ja América, los. 
IÍuicos de entre los cuales se veía el pecado de idolatría, pintó con 
t'I rrni:::; negro colorido las circunstancias ele Yutatán cu aquel odio
so mmulo. de q11e resultó que fnese despachada al Obispo una 
Real Céd11la clel tenor siguiente: · 

ce El Hcy. HeYerendo in ('hristo Padre Ohh;po de Yutaüín. 
Por carta del Doctor Pedro Sánchez de .Aguilar he eutendido, que 
en umehos pueblos de indios de ese Obispado hay algunos de ellos 
culpados en idolatría~. Y aunque los ministros así clérigos co-
1110 frailes. liene11 gran cuidado en su conversión, é por ser tocla 
esa liena ele monlaiia espesísima y llena de cuevas donde se ocul
tan. es muy aparejada para semejantes pecado::;; y que e:::;ta es la 
causa de estar en ella 1wí:s arrr11j¡mla que en ofrrt8 la idolatría; y 
que el castigo y penitencia que ha visto dar á los que han incu
rrido en este pecado, siendo bautizados y hijos de católicos, es 
muy leve· para tau gran culpa, porque solamente se l<'s han dado 
cien azote~ y dos ó tres meses de servicio en la obra de la Iglesia 
Catedral de ese dicho Obispado, que es causa ele reincidir muchos 
de ellos en el pecado, como Jo hecen de ordinario. Y que ha
hiendo comunicado con personas dortas del remedio que para 
eritarlo se podría hacer. ·ha hallado ser el más útil y necesario 
c·asti¡mrlos 1·011 m11cho rigor. Y qne si yo uo mandase hacer esto, 


